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Sección Sindical Universidad de Huelva
Avda. 3 de Marzo s/n – 21007 – HUELVA

Tfno./Fax : 959 01 93 62  e-mail : ccoo@uhu.es


COMUNICADO   SOBRE   PRODUCTIVIDAD Y R.P.T.

En Huelva a 12 de Julio de 2007

       

Hola a todos,

 

habéis recibido por parte de la Vicegerencia unas instrucciones para el cobro del nuevo complemento de productividad, leedlas detenidamente ya que se mejoran significativamente las posibilidades de cobro por parte de los interinos (según acuerdo adoptado por los Gerentes de las UU.AA.) con respecto al acuerdo del 18 de mayo.
 

Por otro lado se ha enviado el formulario del compromiso individual obligatorio para la percepción de este nuevo complemento, es  por lo que os instamos a que lo imprimáis y cumplimentéis cuanto antes para presentarlo en el Registro General de la Universidad. Urge que lo hagáis ya que la percepción de este complemento se debería ingresar en este mes de julio, pero por la causas ya explicadas se va a demorar en principio a septiembre, y dadas las fechas vacacionales en las que nos encontramos es conveniente que se presenten cuanto antes para procurar que se procesen lo antes posible y poder garantizar los pagos sin más demoras. Si alguno de vosotros tuviese problemas para presentarlo en el registro, bien porque os encontréis solos en vuestro servicio, tengáis vuestras vacaciones inminentemente, o por cualquier otra causa, os informamos que, si os viene mejor y queréis, podéis hacérnoslo llegar (siempre firmado de vuestra mano) y nosotros nos encargaríamos de presentarlo en el registro.
 

Ambos documentos también los podéis encontrar en nuestra página web: www.uhu.es/ccoo/productividad
 

También hemos recibido por parte de la Gerencia una propuesta para la constitución de las unidades por las que nos hemos de regir para la evaluación y cumplimiento de los tramos exigidos en este nuevo complemento, si bien no quedarán fijadas hasta Septiembre cuando nos reunamos nuevamente. Comentaros, para vuestra tranquilidad, que aunque aún no estén definidas, esta circunstancia no interfiere en nada para el cumplimiento del compromiso individual y para la percepción de este primer tramo de 800 euros, si tendrá repercusión para el cumplimiento de los objetivos a finales de año, pero para entonces ya sí estarán definidas las unidades.
 

Respecto a la R.P.T. comentaros que mañana viernes tendremos la primera reunión tras la propuesta elaborada por la Gerencia. En esta primera aproximación se tratarán los elementos más evidentes, pero el grueso de la negociación será a posteriori, así que tendremos que remitirnos a septiembre para empezar a ver los primeros resultados de la negociación. Reiteraros que está en nuestro compromiso no firmar nada hasta no haberlo estudiado bien, y por supuesto haberlo informado y consultado con todos. Seguimos pues abiertos a nos hagáis partícipes de vuestras inquietudes y propuestas, que siempre serán bienvenidas.
 

Os seguiremos informando según vaya aconteciendo.
 

            Saludos para todos,
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